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BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO

CONTRATO NO.DGBEH/022/2024

CONTRATO DEPR ESTACIÕN DE SERVICIOS PROFESIONALESNU M ERO DGBEH/022/2024, PARA

LA REALIZACIÕN DE AU DITORÍA EXTERNA QUE C ELEBRAN, POR U NA PARTE, “LAE NTIDAD”,

RE PRESENTADA POR MTRO. ELIAS CORNE3OSANCHEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR

GEN ERAL,Y POR EL DESPACHO LA PERSONA FISICA C.P.C 3OSE SALVADOR MARTINEZ

CADENA;A QUIENES EN LO SUCESIVOY PARA LOSE FECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES

DENOMINARÁ “LAE NTIDAD”Y “ELDESPACHO” RESPECTIVAMENTE,Y CUANDO ACTÚEN O SE

CITEN DE MAN ERA CON3U NTA SE LESDENOMI NARÁN “LAS PARTES”, QUIENES MANIFIESTAN

SU VOLUNTAD DEC ELEBRAR ELPRESENTECONTRATO, AL TENOR DE LASDECLARACIONESY

C LÁUSULASSIGUIE NTES:

I. DECLARA. “LAENTIDAD”

I.l Que es un Org a nismo Descentrn liza do de la Ad ministración EstataI con Dersona juŁídica y

patrimonio prooio, constituido mediante eldecreto de fecha O9 de enero de 2007, publicado en el

Periódico Oficial ael Estaao de H idalgo cl 19 de fcbrero del m ismo a ño y modificado Dor diverso

decreto Dublicado elO2 de febrero de 2OJ3, en el mismo medio imDreso.

I.2 Que su representante, el Mtro. ElhasC ornejo S4 nchez, en su ca rúcter de Dircctor General del

Bachillcrato del Estado dcH idalqo, se encuentra facultado cara contratary oDliga rsea nom bre de

“LA E NTIDAD”, de conformidad con Io esta blccido en eI a rtícu Io l1 fracción I de so Decreto de

I.3 Que la adj md icaciónd ei presente contrato se Ilevóa ca bo a travesd el procedinniento dei nvitación

a cuando me nos tres, en términos de Io dispucsto por eIa rtícu Io 33 fracción II de la Ley de

Adq uisicîones, Arrendamientosy Servicios del Sector PÚblico del Estado ÓeH idalpo.

I.4 Que cuenta con la asicłnación presspuesta riay con la disponibilidad de recursos suficientes pa ra

el Iago de la auditoria externa objeto de este contrato en la oartida oresupuestol S510O2

correspondientea Servicios de Contabilidad Auditoriay Servicios RelacionaÓos.

I.5 Que, para losfines del presence contrato,senala como domicilio legal el uDicado en Circuito Ex

hacienda la Concepción, Lote l7, San ü can Tilcuautla, C.P: Ł216O, Municipio de San ApustinTlaxiaca

Hiaalgo. •

I.6 Que se no bra co o En laced e And itor iaa I servidor pub lico Mtro. osó Sebastián M aldonado,

con la finalid ad a e dar eI debido scguimientoa la Au ditoría Externa, la cua I co m p rende eI periodo

Oß de octub rede 2O24aI 3l de ma rzo de 2O25.

17 Que su clave de Registro como Orpanismo Público Descentra lizado es:40.

II.— DECLARA “ELDESPACHO”

I I.1 Que está integrado por p rofesiona les, quienes, asu men las resDonsabilida des de su profesión,

“ responden en forma personaI y soIida rin con “EL DES PAC H O", de los i nfo rmesy dictamen y

pron unciam iento fi na I en itidos como producto de lap r estación de losserviciosd ea md itoríae xterma

materia de este co ntrato.

I 1.2 Ser persona física, de nacionalidad mexicanay a we ostenta eltítulo de Licenciatura cn Contaduría

Iocual Io acredita con la cédula profesional número 32IO6Oßy de la cual anexa copia de la misma,
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para su debida constancia, aue cuenta con los conocimientos profesionales, tócnicosy la experiencia

necesaria para realizar las activiaades establecidas en este contrato.

ll.Z Su clave de Reg istro Feaeral de Contribuyentes es: expedido por la Secretaría

de Hacienday Credito Públicoy su clave del Registro en el Pad rón de Proveedores es 026-11-22

expedido por la Secreta ría de Contraloría.

I I.4 que su objeto social es Prestación de Servicios- Auditoria Financieray Contable.

t 1.5 que el C.P.C José Salvador Martínez Cadena tiene facultades suficientes para suscribir el presente

contrato como seaesprende de (datos del instrumento notarial), manifestando quea la fecha de

firma del presente instrumento, sus facultades fueron revocadas nimodificadas en forma alguna.

11.6 Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Feaeración,

presentaa “LA ENTIDAD” eldocemento expeaidoporelServicio de Ad ministración Tributaria (SAT)

en ela ue se emite la opinión en sentido positivo respecto aelcumplimiento ae obligaciones fiscales.

I 1.7 Que el C.P.C Josó Salvador Martínez Cadena manifiesta, Dajo protesta de decir verdad, que niél

nininguno de lossocioso asociados, ni integrantes oesempeñan un em pleo, cargoo comisión en

elservicio público, nise encuentran inhabilitados para ello, así como que“ELDESPACHO” tampoco

seencuentra en alguno de lossupuestosa aue se refiere el artículo 77 ae la Ley de Adouisiciones,

Arrendamientosy Servicios del Sector Pú blico ael Estado deH iaalgo.

1L8 Que conoce lasaisposiciones de tlpo aaministrativo, tÓcnicoy lepalq se norman la celebracióny

ejecución del presente contratoy acepta sometersea lasmismas sinreserva alguna, dispone para

ello de los recursos humanos, financieros, materialesy de tecnologías de la información necesarios

para eldesarrollo eficaz de los servicios de a uditoría externa objeto de este contrato.

11.9 ra los efectos

III. DECLARAN “LAS PARTES”

I ll.I Que tienen conocimiento que la Secreta ría de Contraloría, en los tú'rm inos del Artículo 37,

fraccionesIy IV, de la Ley Orgúnica de la Ad m inistración Pú blica pa ra el Estado deH idalgo; así como

loestablecido en ela rtícu lo 24, fracción XXV, del Reg lamento Interior de la Secretaría ae Contraloría,

es la Deoenaencia delPoder Ejecutivo, encargada de la designación de losa uditores externos,a la

cual en losucesivoy para efectos de este contrato se lede nom inará“LA CONTRALORÍA”.

II I.2 “LAS PARTES”manifiestan que deslinaana “LA CONTRALORÍA” de cualquier tipo de obligación

aerivada del presente instrumento ya sea de carácter civil, mercantil, laboralo cualquier otro, por lo

que dejana salvo losderechos de “LA CONTRALORÍA” t

I ll.3 que se reconocen capacidady personalidaa jurídica con la que com parecen alcelebrar el

presente contrato, el cual está libre de vicios del consentimientoy apegadoa derecho; teniendo

am plia capacidad para obligarse en losterminos ae ley, expresan se voluntad para sometersea las

sipuientes:

BACHILLERATO
Cuadro de texto
El Departamento de Recursos Materiales elimina los datos del Registro Federal de Contribuyentes, Registro de arrendador, domicilio y teléfono, por corresponder a datos personales de una persona física, identificada o identificable, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción 1, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación, y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones.
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C LÃ U S U L AS

PRIMERA. OB3 ETO DEL CONTRATO. “ELDESPACHO” seoblipaa prestar los servicios de auditoría

externo q se consisten en emitir se oDinión a la razona biliaad de la información financiera,

presupuestariay protramótica derivada de lasoperaciones realizadas por “LA ENTIDAD” durante el

periodo com prendiao 08 de Octubre de 2O24aI 3l de Marzo de 2025a trunk's del Dictamen,

conforme a lo señalado en los Lineamientos para la designación, contratación, control y

evaluación de losAuditores externos que contraten lasentidades auditadas para dictaminar sus

estados financieros, presupuestariosy programáticos loscuales forma parteÓe este contrato.

Además ae verificarq oe “LA E NTIDAD” cum platrimestral mente con losavances en materia de

a rmonización contable, cs decir, registros contables, presupoesta les, ad ministrativos, así como, en

temas de transparenciay formulación de cuenta publica, en el Sistema de Evaluaciones de la

Armonización Comable(SEvAC).

SEGUNDA. MONTO DELCONTRATO. Am busparíes convicnena uc cl monto de loshonora rios

cor respond ientesa los servicios de a ad itoría externaa que se refiere la clá usula anterio r, ascenderá

a la ca ntidad deB 138,OOO.OO (Ciento Treietay Oc ho M il Pesos OO/IOO)i ncl u ido clI m puesto al Va lor

Ag regado.

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto delcontrato senalado en la clá usula Sep unda, será

cubierto en3 papos, cl primer pago porcl ZO% al inicio dc los tra bajos, un sep und o Dapo del4O"Xoa

la presentación del Dictameny un tercero por el 30% rcstante una vez recibido a entcra

conformidad únicamente por“LA ENTIDAD”

Dichospagos serán cubiertos por “LA ENTI DAD”,de la siguiente manera: Los pagos serealiza rán una

vez que se hayap resentado cl servicio de acuerdoaI por rafo anterior,a ás ta rdara los OS d ías

há bilesu na vez de la presentacióm del con probante fiscal CFDI (facto ra) la cual se presenta rÓ Óe

forma digital (a rchivos paly cml) vía correo electrónico: misma

q se será enviadaa la Dirección de Ad mi nist ración del Bachillerato del estaa o de H idaIgo,u bicado

en Circuito ex Hac ienda d e la Concepción, Lote l7, San uan Tilcua ut la, C.P 62l6O, mu nici pio d e San

Agustín Tlaxiaca, Estado deH idalgo, en u n horario de 9:OOa 15:30 horas, pa ra su validación.

CUARTA. “L.A ENTIDAD” secom prometey se oblicjaa entregara “EL DESPACHO” la informacióny "

documentos ace éste solicite conformeo losDlazos senalados en losrequerimientos de información,

o en los tiempos que am bas partes acuerden, dentro del plazo de vigencia estipulado en este

contrato.

QU I NTA. PLAZO DE ELECUCIÓNY CON DICIONES DE ENTREGA. “EL DES PAC HO” entregana “LA

E NTIDAD” el Dictamen objetod el pr csentc contrato, con fo rme a lo sig uiente:

Los tra bajos objeto de csta invitación inicia rún el d ía hú bil siguiente a la firma del contrato

corrcspondicnte.

El informe preliminar sobre losresultados de la auditoria beberá presenta rsea más tardar el último

día há bil del mcs de febrero de 2025, el cual aeberú estar integrado por las oDservaciones

Dreliminares aeterminaaas

El dicta m en de a ad itoría extervay el informe p reli irar esta rón diricl idos al Director GeneraI del

Bachillerato dcl Estado deH iaalclo con copia en mea iod id itaI a la Secrcta rlad e Contra lona.
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Los gastos ad ministrativos, operativos, trasladados, viáticos, pasajes, cntre otros deberún cstar

considerados en el precio un its rio ael servicio.

Así mismo, entrega rá copia del dicta men el cua I puede ser en formato PDF debidamente

decepcionado por “LAE NTIDAD” al Órgano Interno deC ontrol, Comisario Pú blicay a la Dirección

General de Auditoría Gubernamental.

SEXTA. MODIF ICACIONES AL CONTRATO. Lasmodificaciones quc, por razones fundadas, pudieran

realiza rse al presente contrato deberán invariablemente formaliza rse por escrito mediante la

celebración del con ven io modificatorio cor respondientc.

SÉ PTIMA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. Durante la vigenciad e estc co ntrato “EL DESPACHO”

seobliga a:

I. Realizar la a uditoría externa conformea lasNormas Profesionales de Auditoría del Sistema

Neo “ten”

e Fty

::Iii:«

e

,

y

:::

a

l::-r

camentea “LAENTIDAD” losinformesy proauctos quc

II. N o su Dcontratar nit ransfcr ire n fo rm a Da rcialo totaI a lavor de eua Iquier otra perso na fisicao

m o raI los d erechosy obligacionesd crivaaosd cl prescnte co ntrato, exccDción hecha de losderechos

de cobro.

III. Guardar NotaI y a bsoluta reserva sobre In informarióna ue le proDorcionc “LAE NTIDAD”, asícomo,

a la que tenga acceso con motivo de la auditoría externa objeto de este conorato,y respectoa los

resultados que arrojen las investigaciones Dracticadas, oblipándosea utilizar dicha información

exclusivamente para losfines del presente contrato, por lo que no poÓ rá divulQarla en provecho

propioo de terceros.

OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. “ELDESPACHO” asuse p lenamente cualquier tipod e

responsabilidadq se con motivo de este co ntratoo ae la prestación de los servicios de auditoría

externo, DLJdiera dcriva rse de su relación la bo raI co n el perso naI quc la ejecuta, relevando de toda

responsabilidad ob rero-patro naI a “LA E NTIDAD”

NOVENA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Lasestipu laciones conteniaas en el presente contrato se

tend rian por vigentes hasta en tanto “EL DESPACHO” no entreguc a la “LA E NTIDAD” los

documentos objeto de este contrato, asicomo el oficio de solventación o no ae lasobservacionesy

pronunciamiento final,a q cien corresponda ae acucrdoa la normativaa plica blc.

DÉCIMA. PENA CONVENCIONAL. Atcnto a lo dispucsto por el Artículo 68 de La Ley de

Adquisiciones, Arrendamientoy Servicios del Sector Público del Estado deH idalpo “LA ENTIDAD”

podrúa Dlicar a “EL DESPACHO”, Dor causas im putablesa I mismo, Denas convcncionales en el caso

ae incumplimiento de losterminosy condiciones establecidos en el presente instrumento jerídico,

ace consistirá en:

En caso de Incumplimiento de la prestación del servicio “EL DESPACHO” deberá interrar los

anticipos ace haya recibido más los intcrcses corrcspondicntes, loscarqos se caIcala rón sobre el ,

monto delanticipo noa mortizaÓoy se computarán pord íasnaturales, desde la fecha de su entrega,

hastala(echa enquese oonganefecLvarnenteloscanLoadesaOisposcIóndel convocante

Trat4 ndose dc exceso en lospagosq ue haya recibido “EL DESPACHO”, estc deberá rcinteQ rar los

mismos, conformea lo senalado en el oarrafo anterior.
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En cnso de decisión del co nt rato, “EL DES PAC HO”, deberá reintegrar bel antici po y en su caso, los

Dagoso rogresivos que haya recibido más los intereses oactaaos en el contrato, los i ntereses se

calcu la rán so bre el monto dela ntici po no a m ortizado, pagos progrcsivos efectua doy se con putarán

pord íasnaturalesd esde la fec ha de su ent rega hasta lo fecha enq se se po ngan efectivamente las

cantidadesa d imposiciónd cl convocante.

La ent rega extemporánead el servicio sc pe na liza rá con elS (tres)a I illar por cod a d ían etc raI dc

demora sobre el im ported el servicioy serán determinadas en razón del servicio no entregado

o portena mentea partir oe la fechaI im ite señalaaa po ra la entrega.

“EL DESPACHO” cubrirá las cuotas com Densatorias,a ue, conformea la Lcy en materia, pudieran

estar sujetasa las ir portaciones de servicio objeto de contratoy en esos casos, no procederán

incrementosa lOsDrecioS DOCtados, ni cualquier otra zod ificacióna I contrato

“LA ENTIDAD” porconducto del servidor pú blico aue suscribió el contrato respectivo, rescindir4

ad m inistrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las obligacionesa cargo de “EL

DESPACHO” Si p rcviamentea la conclusión dclp rocedimicnto de rcscisiÓn d el co ntrato, se

prcstaren los servicios, cl procedim icnto indicado quedaró sin efecto, previa aceptación y

vcrifica ción de “LAE NTIDAD” de que contin úa viclcnte la nccesidadde losm ismos,ao lica ndo, cn su

CaSO,Ia S De n a S CO nVe n CiO naI C'S pO F e I Fet Fa SO.

Estos orocedimientos aa m inistrativos serán sin Drejuicio de lasaccioneso ue judicial mente sehapan

valer ante lostribu nales com petentes.

La aca mu lación de dichas penalizaciones no excederá del im porte de la Qarantíaa q se alude la

cláusula Décima SÓptima de este contrato.

DECIMA PRIMERA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. “EL DESPACHO” accpta en forma expresa que

“LAE NTIDAD”, pod rárescindir ad m in istrativa m ente elp resente contrato sin necesioaddej uicio, por

ca esas im putablcsa I m ism o.

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍA. A finde garantizar cl cx m plimiento ac las obligaciones que el

Dresente contrato im ponea “ELDESPACHO”, este otorga en chequea favora favor de “LA ENTIDAD”,

por una cantidaa equivalente al lO% dcl monto totaI oe este contrato, sin incluir elI m puesto al Valor

Ap repado, dentro de losS d íasnaturales sipuientesa la fecha de firma del presente instru mento.

La parantía mencionada deberá sercxDedida ooro na institucióna utorizaday estará vigente hasta

abc losservicios materia de este contrato, CU usula Primera, sean recibidos por “LA ENTIDAD”, para

responder de cualauier responsabilidad que resultea carpo de “EL DESPACHO” derivada de este

contrato"

Mientras “EL DESPACHO”noentregue la garantíao “LA ENTIDAD”, Este quedaré oblipaaoa cum plir

con todas sus obligaciones derivadas de este contrato, Dcro no pod rúexigir ninguno de losderechos

a se favor.

DECIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y J URISDICCIÓN. Todo lo no previsto expresamente en el

presente contrato, se rcp irú por las disposiciones relativas conteniaas en la Ley ae Adauisiciones

Arrendamientosy Servicios ael SectorP Úblico del Estaao deH idaIgoy se redla mento,y en caso ae

controversia pa ra se i ntcrDrctacióny cu mp limicnto, las Dartes se somctenn la jurisaicción dc los
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tribunales en la Ciudad de Pachuca de Soto, renunciando al fuero que les pudicra corrcsponder en

razón de so aomicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

DÉCIMA CUARTA. DE LAS NOTIFICACIONES. Todas lasnotificaciones entre"LAS PARTES" se harán

porescritoa I domicilio señalado en el presente instrumento juríaico,o en cualquier otro domicilio

establecido posteriormente por escrito.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTESY E NTERADAS DE SU CONTENIDOY ALCANCE LEGAL, SE

FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCEY AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES

QU EDANDO EL DESPACHO OBLIGADOA ENTREGAR A LA “CONTRALORÍA”U NA COPIA DEL

PRESENTE CONTRATO, EN EL MUN ICIPIO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA, ESTADO DEHIDALGO,

EL08DE OCTUBRE DE 2024

POR LAE NTIDAD

SANCHEZ

GENERAL DEL BACHILLERATO

DEL ESTADO DE HIOALGO

POR EL DESPACHO

C.P.C 3OSÉ SALVA ARTINEZ CADENA

AUDITOR EXTERNO

TESTIGOQ

--’’

LIC. THOfDASGILBERT GUERRE.RO ESTRADA L JESÚS HERNÁNDEZNAHLE

SUBDIRECTOQ ÓE ASUNTO@3U RIDICOS DI CTOR DE ADMIN ISTRACIÓN DEL

Y NORMAT @ÁO DELBACHILLERATO DEL BAC ILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO

ESTADO DE'HIDALGO

MTRO. 3OSÉS

SU BDIRECTO

DEL BACHILLE

lvtALDONADO

f 1INISTRACIÕN

DEL TADO DEHIDALGO




